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III.  admInIstracIón local

mancomunIdad de Pueblos de la VecIndad de burgos

La cuenta general de esta Entidad, referida al ejercicio de 2010, con sus justifican-

tes y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, se somete a información pública por

plazo de quince días, durante el cual y ocho días más los interesados podrán formular ob-

servaciones, reparos y reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212.3

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Villalbilla de Burgos, a 28 de febrero de 2011.

El Presidente,

Roberto Venero Pérez


		2011-03-23T13:14:07+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




